
DCCLIX 

CARTA QUE EL LlC. CERRATO DIRIGIÓ A S. M., INFORMANDOLE DE ASUN

TOS DE LAS PROVINCJAS SOMETIOAS A LA REAL AUDIENCIA DE LOS 

CONFINES. FUÉ ESCRITA EN SAN SALVADOR, EL 3 DE NOVIEAIBR>: 

DE 1548. [Archivo General de Indias, Sevilla. Audiencia de 
Guatemala. Legajo 9.] 

/al dorso; I confines. Guathemala. t a su magestad 
del licenciado çerrato de 3 de nouiembre de 1548 años. 
la cedula para el arcobispo de santo domingo sobre lo del 

obispo pedraza y fray pablo y otros. 

A la S. C. C. Magestad 
en su consejo de yndias. 
¡r.o 1/ 

t 
del emperad.or y rey nuestro señor 

t 
S. C. C. M. 

pocos dias ha que escrevi a vuestra magestad largo del estada 
desta tierra y de algunas cosas que me pareçio que se devian pro
veer y embie la rresydençia que .se tomo al presydente e oydorcs 
e avise a vuestra magestad como por algunas neçesidad que avia 
de proveer muchas cosas en esta provinçia de guatemala yo . es
tava determinada de venir a ella. 

despues de aquella parti de graçias a dios a XIII de noviem
bre e vine a esta çibdad de sant saluador adonde balle al liccn
ciado rramires que venia del peru al qual por la neçesydad que 
del avia !e bolui la vara por manera que quedan en el cargo el 
y el liçençiado rrogel basta que vuestra magestad ot ra cosa manel<' 
no la bolui al liçençiado herrera porque demas de le ballar muy 
culpada en la pesquisa secreta en la publica le condene en mur 
grand cantidad por vna mina e çiertos negros que tomo a vn cle
rigo el creo se yra que costo de mi e no terna razon porque su 
cobdiçia es man portable. despues que aqui llegamos avemos en
tendida en poner los yndios que tenian los. vecinos por esclauos 
en livertad lo qual han fecho todos muy liberalmente porque to
dos conoçen que fueron mal hechos e todos toma desde sus puc
bios de encomienda avnque ellos echan la culpa a los governado
res avranse puesto en esta çibdad que sera de quarenta vecinos 



quinicntos indios en libertad. 
tanbien avemos hecho aqui las tassaçiones de nicaragua pm· 

que teniamos el numero•de·Jos yndJos que ay en cada pueblo y 
tanbien las avia fecho el liçençiado rramires los años passadns 
y estaua bien informada dello las de aqu.i se quedan hazi~ndo 
que eran incorportable las que avian fecho ./f.• 1 v.•/ el·obispo y 
el liçençiado maldonado y creo se acabaran de aqui a pasqua y 
luego que se acaben nos partircmos a guatemala e ·se hara lo 
mismo e de alli se proveera lo de chiapa e yucatan adonde ni co
noçen dios ni rey ni abdiencia. 

si oviesse algund medio para que a esta tierra se traxese vna 
grand cantidad de negros grand bien seria para la poblaçion desta 
tierra y avn la hazienda de vuestra magestad seria muy acreçen
tada. porque ay mucho oro e mucha plata e sy oviesse negros 
seria cosa muy rrica al presente no se ofreçe otra cosa de que 
avisar a vuestra magestad nuestro señor guarde y ensalçe la rrcal 
persona de vuestra magestad con tanto ereçimiento de reynos como 
su real coraçon desca de sant saluador a tres de noviembre dc 
XLVIII• años. 

de Vuestra Sacra Cesarea Catolica Magestad 
muy humillde cdado · e vassalla que sils rea les pies y ma

nos besa. 
(Firmada:) El licenclado çerrl!to 


